
 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
DIRECCIÓN DE SANIDAD ANIMAL 
 

CURSO 
DE ACREDITACIÓN EN BRUCELOSIS BOVINA 
 
 
1– Fundamentación: 
El plan nacional de control y erradicación de la brucelosis bovina se encuentra iniciando una nueva etapa la 
cual propone un cambio en la estrategia sanitaria a llevar a cabo por los sistemas productivos, como en las 
acciones que realiza el Senasa para el control de la enfermedad. 
Estos cambios no solo son normativos sino que implican un cambio en la modalidad de trabajo y registros y 
para que realmente puedan implementarse debe darse amplia difusión a fin de comprender cuales fueron los 
motivos de cambio, las limitantes encontradas, las posibilidades de cambio y las perspectivas a futuro del 
nuevo plan. 
 
2– Situación actual: 
En la República Argentina la brucelosis bovina es una enfermedad endémica que aún está presente en todo el 
territorio nacional, excepto en la provincia de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, que se encuentran 
declaradas Libre de la enfermedad. 
En los últimos 16 años se ha aplicado como plan nacional la Resolución N°150/2002 la cual ha logrado 
restablecer el programa luego de su suspensión por los brotes de aftosa de año 2000. La aplicación de este 
plan ha logrado grandes avances en lo referido a la vacunación y de acuerdo a los resultados de los 
muestreos realizados por SENASA, en el año 2014 la prevalencia animal disminuyó a un 0,81%. Esto 
demuestra un avance en el control de la enfermedad sin embargo la prevalencia de establecimientos 
infectados se ha mantenido constante en un 12,4% en estos años. Esto exige un replanteo del abordaje 
respecto a las estrategias disponibles para avanzar hacia una erradicación definitiva de la enfermedad. 
Estos cambios finalmente fueron aprobados en la Resolución N° 67/2019 la que contiene las acciones a 
realizar por parte de los veterinarios acreditados. 
 
3– Objetivos de la Capacitación 
Objetivo General: 
Acreditar a los veterinarios privados para su registro en el plan nacional de control y erradicación de la 
Brucelosis Bovina. 
 
Objetivos Específicos: 
Conocer el estado de situación actual, los logros y estancamientos detectados que motivaron los cambios del 
plan anterior. 
Conocer las modificaciones implicadas en el nuevo plan de brucelosis, sus perspectivas a futuro y 
procedimientos 
Comprender las diferentes estrategias implicadas en las acciones propuestas para el control y erradicación de 
la enfermedad. 
Comparar y relacionar los conceptos epidemiológicos de la enfermedad con la situación actual y la nueva 
normativa. 
Reconocer los procedimientos y aspectos administrativos de aplicación, relacionados con el nuevo plan de 
control y erradicación de la enfermedad. 
 
4– Resultados esperados 

• Que los veterinarios privados comprendan los conceptos de la nueva normativa con el fin de 
establecer criterios comunes de aplicación y pueda transmitir a productores estos mismos 
conceptos. 

• Que el en base a los conceptos aprendidos del curso sirvan de aplicación en terreno a fin de la mejor 
implementación del nuevo plan y se vea reflejado en un control efectivo de la enfermedad 

 
5- Destinatarios 
Veterinarios privados 
 
 



 

6– Contenidos del curso 
Módulo 1: Generalidades de la Brucelosis 
 
Módulo 2: Análisis y estado de situación de los diferentes componentes sanitarios en el plan de Brucelosis 
Bovina. Condiciones epidemiológicas, logros y necesidades de cambio. 
 
Módulo 3: Nueva Normativa, Las medidas de control disponibles y su aplicación en el cambio de estrategia. 
Resolución 67/2019 
 
Módulo 4: Procedimientos administrativos del nuevo plan. 
 
7– Estrategia metodológica y recursos didácticos 
Curso auto gestionado - Texto explicativo por modulo y foro de discusión 
 
8– Modalidad del curso 
Virtual 
 
9– Duración y cronograma 
4 horas. 
 
10– Evaluación 
Evaluación final integradora 
 
11– Requisitos para la aprobación 
Para aprobar el curso se requiere obtener un mínimo de 7/10 puntos en la evaluación. Se ofrecerán dos 
intentos para realizarla. 
 
12– Seguimiento y control de resultados propuestos 
Evaluación de los futuros cursos de acreditación o reuniones informativas 
 
13–Docente 
Jorge Hart 
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